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G-0166/2023
México D.F., a 26 de Julio de 2023

Resolución que modifica el Anexo 4 de la diversa que establece el mecanismo para garantizar
el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que la S.H.C.P. publicó en el D.O.F. del 26/07/2023, la
Resolución citada al rubro, cuya entrada en vigor será el 02 de agosto (cinco días
hábiles siguientes al de su publicación), como se indica a continuación:

Se adicionan los precios estimados de las siguientes fracciones arancelarias en el orden
numérico que les corresponda a la “Resolución que establece el mecanismo para garantizar
el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público”

FRACCIÓN
ARANCELARIA NICO DESCRIPCIÓN NICO UNIDAD

COMERCIAL

PRECIO
ESTIMADO

(DÓLARES E.U.A.
POR UNIDAD
COMERCIAL)

6112.41.01 01 Para mujeres. Pza 1.34
99 Los demás. Pza 1.28

6115.95.01 01 Con contenido de encaje o red. Par 0.34
99 Los demás. Par 0.31

6115.96.01 01 Con contenido de encaje o red. Par 0.25
99 Los demás. Par 0.25

6210.10.01 01
Prendas desechables no tejidas
diseñadas para uso en hospitales, clínicas,
laboratorios o áreas contaminadas.

Pza 0.72

99 Los demás. Pza 0.72

Se suprimen de la Resolución de Precios estimados las siguientes fracciones arancelarias:

FRACCIÓN
ARANCELARIA NICO DESCRIPCIÓN NICO
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6112.41.01 00 SUPRIMIDO
6115.95.01 00 SUPRIMIDO
6115.96.01 00 SUPRIMIDO
6210.10.01 00 SUPRIMIDO

Lo anterior es derivado de la publicación del “Acuerdo que modifica al diverso por el que se
dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación”,
a través del cual se crearon entre otros, 8 NICO y se suprimieron 4 NICO referentes a los
sectores textil y confección Circular No.: G-0143/2023 . Con la finalidad de continuar con el
combate a las prácticas de subvaluación en los sectores textil y confección.

La presente Resolución ya se encuentra disponible en la Base de Datos CAAAREM para su
consulta .

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL

RUBRICA

LRV/UMB/AJCQ
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